
 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y CADUCIDAD DE CONTRATOS 
 
 
 

 
Yo, CÉSAR ALEJANDRO MORENO MARÍN identificado con cédula de ciudadanía número 
71.795.192 de Medellín, obrando en calidad de Representante Legal de la CORPORACIÓN AYUDA 
HUMANITARIA con NIT 811.016.391 – 7, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 364 – 3 del Estatuto Tributario y numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto Reglamentario 
2150 de 2017 – Decreto 1625 de 2016, certifico que: 
 
 
 
 

1. Sobre los miembros del Consejo Directivo, Fundadores, Representante Legales, ni sobre 
ningún otro miembro de dirección, existen declaraciones de responsabilidad penal por delitos 
contra la administración pública, el orden económico social ni contra el patrimonio 
económico, ni conductas que hayan implicado el uso de la entidad para operaciones 
delictivas o fraudulentas, según consta en el certificado de antecedentes judiciales que se 
pueden consultar en la página https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ 

 
 

2. No se ha sancionado a los miembros del Consejo Directivo, Fundadores, Representantes 
Legales y demás miembros de dirección con declaraciones de caducidad de contratos 
celebrados con entidades públicas, ni se ha utilizado la entidad para conductas que lleven a 
este tipo de sanción. 

 
 
 
Dada en la ciudad de Medellín, a los veintiséis (28) días del mes de junio de 2024 con destino a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÉSAR ALEJANDRO MORENO MARÍN 
CC 71.795.192 
Representante Legal 

 


